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▪ Ubicado en el departamento 
de Madriz.

▪ Pueblos Chorotega del Norte 
de Nicaragua. 

▪ Derechos de Propiedad 
inscritos en el Registro 
Público de la Propiedad

▪ Población: 21,892 personas 
aprox.

▪ Urbana: 5,119 – Rural: 16,773

▪ Superficie: 353.3 km2

▪ Parcelas: 13,651

PUEBLO 
INDÍGENA DE 
LI TELPANECA
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EXPERIENCIA EN EL 
ESTABLECIMIENTO DE 
CATASTRO 
EN MUNICIPIOS CON 
PUEBLOS INDÍGENAS

La experiencia relevante no es sobre el proceso 
técnico convencional del levantamiento 
catastral realizado; es de la vivencia, buenas 
prácticas y adecuaciones implementadas para 
lograr el establecimiento del catastro que beneficia 
al Pueblo Indígena (PI).

La aceptación del barrido catastral por el PI 
requirió de muchos años (2014-2020) para 
concretarlo y de adaptación para la consulta 
previa, libre e informada en todas la etapas del 
proceso catastral.- Plan de Participación del Pueblo 
Indígena.

El levantamiento catastral fue realizado entre 2019 
y 2020, en el marco del Programa de Ordenamiento de 
la Propiedad (PRODEP) del gobierno de Nicaragua, a 
través de la Procuraduría General de la República 
(PGR), con financiamiento del Banco Mundial y 
asesoría técnica de la FAO.



LA CONSULTA PREVIA ES CLAVE, respeta los derechos 
del PI y genera confianza.

Se crearon mesas de dialogo permanente  entre las autoridades 
indígenas, Alcaldía Municipal e instituciones de Gobierno a cargo del 
Barrido Catastral.

El catastro se ejecutó considerando los aspectos culturales, raíces y 
costumbres del PI; inclusive todos los detalles metodológicos y técnicos fueron 
sometidos a la aprobación previa de las autoridades indígenas. Todos los 
instrumentos utilizados para la consulta previa fueron mejorados y utilizados 
posteriormente en el barrido catastral en un 3er municipio con Pueblo 
Indígena. 

Las consultas iniciaron en el 2014, pero se concretaron en 2019, 
concluyéndose los trabajos catastrales en el primer semestre 2020. 

El PI Telpaneca aceptó el Barrido Catastral al comprobar que otra comunidad 
indígena implementó el catastro de forma exitosa (Comunidad de Mosonte 
del Departamento de Nueva Segovia), emitieron dos “Resoluciones en 
respaldo al barrido catastral”, bajo los términos y recomendaciones del 
Gobierno Indígena. 
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Capacitación previa. A los brigadistas 
catastrales sobre derecho consuetudinario del 
Pueblo Indígena y a las autoridades y 
delegados indígenas en los procedimientos de 
levantamiento catastral y mediación de 
conflictos. 

Involucramiento directo. Se incorporaron 
indígenas a las brigadas de levantamiento 
catastral y las actividades de promoción.

Respaldo al Barrido en cada caserío y 
comunidad.  El inicio de los levantamientos 
catastrales en cada comunidad fue realizado 
con autorización del Pueblo Indígena.

Mediaciones de conflictos, realizadas en 
Oficinas del PI y por mediadores indígenas 
para empoderar a las autoridades indígenas; 
capacitados y supervisados por la Corte 
Suprema de Justicia.

• Conflictos de Dominio atendidos por el 
Consejo de Ancianos

• Conflictos por linderos, servidumbres y otros 
por mediadores.

ADECUACIÓN METODOLÓGICA, clave para la participación 
indígena y consolidar los derechos del PI.

Consejo de Ancianos Pueblo Indígena de 
Telpaneca, entrega formal de comunidad  
El Paraíso para inicio de Barrido Catastral.



Ficha Catastral. Adecuada a las 
costumbres y requerimientos de 
información del Pueblo Indígena.

Campaña de promoción. Se promovió el 
derecho consuetudinario del pueblo 
indígena. 

Comunicación permanente. Sesiones 
informativas semanales con 
autoridades indígenas 

Se dispusieron de líneas telefónicas 
gratuitas para interponer quejas o 
consultas a través del Sistema de 
Atención al Protagonista del PRODEP 
(SAPP)- 206 llamadas de consulta.
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ADECUACIÓN METODOLÓGICA, clave para la participación 
indígena y consolidar los derechos del PI.
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LA DEVOLUCIÓN DE LOS RESULTADOS DEL TRABAJO 
CATASTRAL, clave para consolidar el derecho y administración 
de las tierras indígenas.

Se hizo entrega formal de equipos de 
computación con la base de datos del barrido 
(gráfica y alfanumérica) y un sistema de 
información para administrar los datos, 
mejorar el control y registro de las parcelas y 
elaborar  contratos de arriendo. Incluyendo 
capacitación y asistencia técnica para su 
implementación
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DESAFÍOS Y RETOS
Mantener la confianza del PI.  La 
desconfianza se minimizó a través de:

 (a) comunicación permanente entre las 
autoridades municipales, instituciones de 
gobierno y pueblo indígena;

 (b) involucramiento directo del PI; 

(c) mensajes claros y 

(d) aprobación de decisiones en consenso.

 

Reducir la desconfianza de los colonos que 
no reconocían a las autoridades indígenas. 

El PI Telpaneca dejó claro a través de la 
campaña de promoción, el respeto y la 
seguridad de la tenencia de la tierra a las 
familias no indígenas, poseyeran o no, 
títulos de propiedad.



LECCIONES APRENDIDAS
• La consulta previa al inicio de la implementación de las actividades de 

levantamiento catastral, ha demostrado ser una herramienta valiosa 
para obtener su cooperación, empoderar a las autoridades indígenas y 
facilitar el proceso.

• El respeto en todo momento a los procedimientos internos del derecho 
consuetudinario del PI Telpaneca (reglamento/estatutos y resoluciones 
conexas) y el haberlo mantenido informado de forma permanente, fortalece 
la confianza y  propicia las coordinaciones y la efectividad en el 
cumplimiento de los planes de trabajo. 

• El haber establecido las oficinas del barrido catastral y a su personal 
técnico en las áreas del pueblo indígena, ha sido muy acertado para 
fortalecer la confianza, convivencia y el intercambio permanente de 
información.

• El involucramiento y participación directa del pueblo indígena en todas 
las fases del proceso del levantamiento catastral y mediación de conflictos,   
ha sido clave para superar de manera expedita las dificultades encontradas 
y alcanzar acuerdos. 
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MUCHAS GRACIAS
PREGUNTAS O INFORMACIÓN ADICIONAL
secretariatecnicaprodep@pgr.gob.ni

11

mailto:secretariatecnicaprodep@pgr.gob.ni

